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MANUEL LOBO CABRERA 

LAS PARTIDAS Y LA ESCLAVITUD : 
REMINISCIENCIAS EN EL SISTEMA 

ESCLAVISTA CANARIO 

Las Partidas, obra jurídica compuesta por iniciativa del rey de 
Castilla Alfonso X, forman un compendio enciclopédico de la vida 
medieval castellana que trata de toda clase de materias jurídicas y 
de los fundamentos filosóficos, morales y históricos de cada una de 
las instituciones. Este cuerpo insustituible para conocer los detalles a 
dc la osganizaci0n religiosa, política, social y económica del ino- - 
mento, con sus tres culturas y tres religiones en plena y fecunda m 

O 

coexistencia ha servido de base para realizar distintos estudios'. - O 

Nosotros lo vamos a utilizar para analizar eI sistema esclavista, su m 

E 

regulación y disposición, en relación con la pervivencia de la normati- O 

va en la esclavitud practicada en Canarias en los albores de la Edad 
Moderna. En definitiva la aplicación al caso canario sirvc como ejem- n 

E 

plo para extenderlo al reino de Castilla y las Indias occidentales. 
- : 

Si tenemos cn cuenta que la base del código estaba inspirada n 

fundamentalmente en la fuente del Derecho Romano, podemos 
n 
n 

comprender conlo el sistema llega a la Edad Moderna, filtrado a tra- 3 

vés dc Las Partidas, pues no en vano la codificación de Justiniano, O 

colección completísima de leycs acerca de la esclavitud, di6 a Ia Eu- 
ropa cristiana una base legal esmblecida2. 

Una circunstancia favorable a la inclusión en Las Partidas se de- 
bió a la penetración de la esclavitud en la Península Ibérica. Como 
ha demostrado Ch. Vei-linden3 el sistema esclavista subsistió en el 

1 J.A. Maravall, Antiguos y Modernos. La idea de progreso en el desarrollo ini- 
cial de lina sociedad, Madrid, 1966; J .  Goulain, Les Hisloires gknérdes dlEspagne 
entre Alphonse Xet  Plzilippe II, Burdeos-Paris, 1905; VII Centerzario de la rnuerre de 
Alfo~zso X ,  Universidad de Cadiz, 1983. 

' M.I. Finley, Ln ecorzonzía de la Antigzrednd, Madrid, 1974, p. 123. 
Ch. Verlinden, L'esclavage dans 1'Etirope Médiévale. I. Péninsule Ibérique. 

France, Brugge, 195 5; Aspects de l'esclavage h11s les colonies nzEdiévales ira liennes, 
en Hunzrnage 2 Lzrcien Febvve, Paris, 1954, p. 91-103; L'esclavage en Sicde sous Fré- 
déric II c?'Arugo:o~, en Homenaje a Vicens Vives, 1, Gent, 1965, p. 675-690; L'esclava- 
ge dan3 le Royuurne de ,Yc~ples i la fin du nzoyen &e et la pavticipatiorz des !?zar- 
chonds espagnols ri la traice, en Avurnrio de Hisroria cconón7ica y social, 1, Madrid, 
1968, p. 345-401. 
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área rnediterrcinea tanto en los paises musulmanes como en los cris- 
tianos. Así en las galeras turcas y berberiscas remaban cautivos cris- 
tianos y en las italianas y aragonesas esclavos turcos y berberiscos4. 

Esta ambivalencia dió a los reinos hispánicos un carácter pe- 
culiar, pues la guen-a santa contra el infiel daba igualmente esclavos 
a los cristianos y a los m~~sulmanes. En la España cristiana la mayo- 
ría de los esclavos procedían igualmente de la guerra santa, del 
comercio, de la piratería y del corso5. 

Los descubrimientos y conq~iistas en el siglo XV fomentaron la 
esclavitud en la Península Ibkrica. Entre estas conquistas se hallan 
las ejecutadas por Castilla en las Islas Canarias que tantos esclavos 
dieron a los mercados de Sevilla, Valencia y Balearesb. La base legal 
de la esclavitud de los canarios y de los siguientes cautivos que po- 
blaron el archipiélago canario se halla en Las Pmtidas. Se@ esle 
texto y especialmente en Lcls Partidas 3, 4 y 5 se regula todo el siste- 
ma, analizando los procedimientos por los que un hombre podía scr 
reducido a esclavit~id, como podía conseguir la libertad y como se 
debía otorgar la carta de ahorramiento. 

En el titulo 21, de la Partida 4, ley 1, el rey Sabio establece que 
«Servidumbre es postura e establecimiento, quc fizieron antigua- 
mente las gentes, por la qual los omes naturalmente libres, se fazen 
siervos, e se meten a señorio de otro, contra razón de natura. . .» A 
continuación añade como en tiempos anteriores se mataba a los 
cautivos, pero luego se hubo por bien que más que matarlos se sir- 
viesen de ellos; en este mismo sentido se había pronunciado la Igle- 
sia señalando que la esclavitud naci6 de la piedad. Partiendo de este 
principio existían tres tipos de esclavos : los cautivados en tiempos 
de guerra, siendo enemigos de la fe, los nacidos de esclavas y la ter- 
cera era cuando era libre y se dejaba vender. Esta tercera fórmula 
aparece ampliada en la 411 Partida, titulo XVII, ley VIII. 

Para el caso canario tiene vigencia durante el tiempo que hubo 
esclavitud en Ias islas la primera y segunda fórmula. Esta última se 
cla desde el momenlo en que había esclavas y éstas tienen hijos, 
puesto que los nacidos de cautivas siguen la condician de su madre. -- T primera emierru cmtrudicciüncs desde e! rnmmr,i,= L'T? que es 

.+ J.A. Saco, Histuriu de la esclavitud, Madrid, 1974, p. 124; F. Garrido, Histo- 
ria de las clases trabajadoras.1. El esclavo, Madrid, 1972, p. 172. 

M .  Bloch, Corno y porqué ternzinó la escluvilud antigua, en  Ln transicidn del 
esclavisnzo al feudalismo, Madrid, 1975, p. 191; J.A. Saco, op. cit., p. 131; V .  Cortes 
Alonso, La esclavitud en L7aIenciu durante el reinado de los Reyes Culúlicos (1479- 
I515), Valencia, 1964, pp. 31-39. 

A. Franco Silva, La esclavih.td en Sevilla y SU tiewu a fines de la Edad Media, 
Sevilla, 1979; V.  Cortes Alonso, op. cit.; Ch. Verlinden, Une tmarion d'esclnves h 
Majorque en 1428 ei la tra.ite italienne, en Bulleti.rl de l'instittit Historiqrie .Be& de 
Rome, XUI, Rome, 1972, p. 141-187. 
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necesario clistinguir entre infieles, cau~ivos de guerra santa y 
gentiles. 

El concepto de lo que se entiende por infiel es bastante impreci- 
so tal como ha señalado Rumeu de Armasi. Eran tales los que no 
profesaban la verdadera fe católica, aunque hubieran sido bautiza- 
dos, como los judíos y mahometanos. Sobre su condición juridica 
surgieron en la Edad Media dos posturas : la derivada de las doctri- 
nas de Santo Tonlas y la encabezada por el cardenal Ostiense, que 
prevaleció, al identificar el derecho natural con la ley cristiana, y el 
incumplimiento de esta última conllevaba por tanto la pérdida de li- 
bertad. Según esta teoría recaía en el Papa la soberanía de los terri- 
torios de infieles, de ahí las bulas de concesión de estas tierras a 
príncipes crjstianos : Portugal sobre Africa y Castilla sobre Canarias 
e Indias. 

Por lo tanto la guerra santa y la gucrra justa vino aparejada 
C"rm c"nseeiiei-,cia de la luclia conirla el infiel, y por. 1" ialito era 

a 
motivo suficiente para cautivar al vencido la idea de que había sido N 

- - 
buena guerra, segUn el criterio del vencedor. En resumen, el criterio m 

O 

que prevaleció en Canarias tanto para cautivar a los aborígenes 
como a los pobladores de la cercana costa africana fue el principio m 

E 

establecido por el rey Sabio. En Canarias aq~~ellos indígenas que no O 

pactaron con el conquistador y le presentaron liatalla fueron consi- 1 
deraclos esclavos de buena guerra y como tal podían ser vendidos o 
pasar a posesión de otro hombre, mientras que los bei-beriscos de la 

- 
a 

costa africana y los negros, iri~roducidos en el archipiélago como d 
mano de obra barata, fruto de razzias y entradas en Africa, eran 

n 
n 

considerados infieles, al entenderse que las cabalgadas dirigidas a $ 
Berbería sc equiparaban conlo un símbolo de la prolongación de la O 

Recoriquista, considerada corno la más característica guerra santa 
del Medievox. 

Si compararnos este punto con otras fuentes literarias e hist6ri.- 
cas para el estudio de la esclavitud, como por ejemplo la Biblia hal- 
lamos como kiente de esclavos la guerra9. 

Una vez establecida la condición de un ser humano como escla- 
vo! se enuncia por el rey Sabio como es «Servidumbre, es la mas vil 
c la mas despreciada cosa, que entre los omes puede ser. Porque el 
ome, que es la mas noble, e libre criatura, entre todas las otras cria- 
turas que Dios fizo, se torna por ella en poder de otro, de guisa, que 
pueden fazer del lo que quisieren, como de otro su avei- bivo o muer- 
to. E .tan despreciada cosa es esta servidumbre, que el que en ella 

;' A. Rumeu cle Armas, ú1 política indigenista de lsabel la Curólica, Valladolid, 
1969, p. 9 sq. 

A. Rume~i de A r m a s ,  op. cit., p. 18; M. Blocli, arl. cil., p. 192. 
qC. A l o n s o  Foritella, ln esclavitrid u través de 10 Biblia, Madrid, 1986, p. 27. 
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cae, no tan solamenle pierde ~ o d e r  de non fazer de lo suyo lo que 
quisiei-e, mas aun de SLI persona 

Partiendo de aquí añade el c6digo castellano el estado de los 
hombres según se comprueba en la Partirliz 4°, titulo XXIII. Según 
ésta la condición de los hombres puede ser de tres maneras : libre, 
siervo y ahorrado o liberto. En ello no existe discusión, las tres cate- 
gorías se encuentran presentes en la sociedad canaria. 

Existía una dependencia directa entre el hombre Ii bre y el esda- 
vo, por cuanto 6ste pertenecía al primero. El modo más corriente y 
regulado era a través de las ventas, pues lo esclavos bien obtenidos 
en guerras o en razzias eran puestos en circulación en mercado, 
bien a menudeo o por lotes. El primer sisten-ia h e  el más usual en el 
archipiélago como en la Península. Con el siguiente documento po- 
demos seguir Ins pasos utilizados en tal transacción y cuino se 
cumple la normativa de Las Partidas : ((El doctor Lerca, vecino, 
vende a Andrés Casteiiano, iabracior, vecino, un esciavo negro, Fi-an- 
cisco, carpintero, de más cle 80 años, con sus tachas, y por borracho, 
huidor y enfermo de una enfermedad vieja en una pierna, y por es- 
clavo de buena guerra y no de paz, por 20 doblas de oro.»" 

E1 primer requisito se cumple, era esclavo de buena guerra. La 
segunda condición también aparece mencionada, al declararse en la 
escritura las tachas y enfermedades, pues era obligatorio según el 
código castellano «Tacha, o maldad aviendo el siervo, que un ome 
vendiesse a otro, assi como si fuesse ladrón, o oviesse por costumbre 
de hyrse a su señor, o otra maldad semejante de estas : si cl vende- 
dor sabía esto, e non lo dixesse al comprador, eenudo es de recebir el 
siervo, e deve el comprador tornar el precio. . . Esso mismo dezimos 
que sería, si el siervo oviesse alguna enfermedad mala encubier- 
ta. . . ) ) 1 2 .  

En el caso de la venta puesta como ejemplo se cumple perf'ecta- 
mente esta ley, aunque hubo momentos en que se incun~plió, re- 
curriendo por tanto el comprador a la justicia a exigir lo recoinendrt- 
do en la codificación castellana. Incluso cuando un cautivo poseía 
un mal y el comprador se recelaba, se pone corno condición que si el 
esclavo muriese del mismo el vencledor debía devolver el valor reci- 
bido13. 

l o  Parf;da 41, titulo XXI, ley [. 
Archivo Histórico Provincial de Las Pali~ias, Bernarclino de Besga, 11" 755, 

S.F. El esclavo fue vcndidri en 1564. 
l V a r l i J a  titulo V, ley LXIV. 
l 3  A.H.P.L.P., Lorenzo de Palcnzuela, no 830, F. 437 r. La esclava Catalina, 

negra, de 18 años, Cuc vendida en 30.000 inaravedís, pero el comprador se 1-ecela 
de la venta, por cuanto la esclava esrit enfenna, aunque se la hnii vendido como 
sana, y cree que de la enfermedad que padece morírfi, por ello los vencledores sc 
comprometen a que si la esclava muriese devolverhn el clincro. 



Las ventas podían asimismo incluir otras condiciones reguladas 
en Las Partidas y cumplidas en Canarias":Una era cuando se vende 
un csclavo con condición que cumplido el tiempo esdprilado en la 
venta sea libre y otra cuando por otras causas el dueño lo traspasa 
con condición de que nunca pueda ser libre. En efecto en 1510 un ve- 
cino en su testamento ordena que uno de sus esclavos sea para su hi- 
ja con cargo de no ahorrarlo bajo pena de maldici~n '~.  

Estos esdavos podían tenerlos todos los vecinos, salvo según 
Las Purtidas los judíos y los moros'b, quienes si tuviesen un cautivo, 
y éste se hiciese cristiano quedaría libre. Sin embargo en esto se di- 
fería en el archipiélago, pues nunca se practicó en Canarias, según 
una información del Santo Oficio de 1658, que dice ( c .  . . en estas ys- 
las nadie save que por el delito de heregía de los dueños q ~ ~ e d a n  
libres los eclavos christianos y así el dicho csclavo no a pedido su li- 
bertad ni nadie l~ablado en ella. . .»l7. 

Una vez que cl esclavo era propiedad de otro todo cuanto poseía a 
pasaba a poder del mismo. En esto se siguió con rigor el dictado al- 

N 
- - 
m 

Fonsino, el cual lo especifica claramente en la 311 Partida, ley XXIII O 

cuando señala c .  . . Porque como quer que todos los fr~itos, que na- - 
- 
0 

cen de las bestias, e de los ganados, deven ser cie aquellos a quién es 
m 

E 

otorgado el usofi-~ito de ellos. . .n, y cn la 411 Partida, ley VI1 (<Todas O 

las cosas que1 siervo ganare, por qual manera quier que las gane, de- 
ven ser de su señor. E aún dezimos, que las cosas que1 fiiessen man- 

n 

E - 

dadas en testamento al siervo, que taimbien las pueda demandar el a 

2 

señor)). n n 

Ari te esto cuando algún pariente o persona piadosa deja algo en n 

testamento a un esclavo para que obtenga su libertad, se especifica 
a. . .sin dar "derecho ni acción" al esclavo a los bienes, con el fin de 
evitar que su dueño se apodere de estos como bicnes propios. . 

Del mismo modo que se aclara la posesión y bienes del esclavo 
como otra cosa más del sefior, tambirh se señala hasta donde llega 
el poder del amo «Llenero poder ha el señor sobre su siavo, para fa- 
zer del lo que quisiere. Pero con todo esso, no, lo deve matar, nin 
lastimar. . . que estonze se pueden quexar los siervos al juez. . .»". 

IVarrirla 9, Título V, Leyes XLV, XLVI y XLVII. 
1". Marrero Rodriguez, Lri eschvitucl en Teuerifi a raiz de la conqstisla, La 

1-agunri, 1966, p. 167, doc. 1.21. 
:6 Pa.rtida 4, Título XXI, ley VIII. 
'7 Archivo Museo Canario, IncluisiciBn, leg, LXYVIII - 2,  f. 174 v". Libro 4:' 

de cartas n la Suprema. 
IR  M. Manero  Rodriguez, op. cit., p. 92. 

Pariida 4, Título XXI, Ley VI. 
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En este sentido el poder del amo quedaba mediatizado, pero podía 
hipotecar al esclavo, traspasarlo, alquilarlo y d ~ n a r l o ~ ~ ,  tal con10 se 
demuestra por las escrituras notariales. Con respecto a los castigos, 
en los primeros momentos en Canarias se reguló que fuera la justi- 
cia la encargada de ejecutarlosi', pero luego se permite que sea el 
dueño el que castigue la falta. Entre las penas estaban las corporales 
o el destjer~o de las islas. Los castigos impuestos por la justicia eran, 
en ocasiones, cruentos como la horca, corte de orejas, azotes o prin- 
gadoZ2. Frente a estos castigos lícitos, ordenados por el juez, se en- 
cuentran los aplicados por los dueños. Si éstos se propasabari y lle- 
gaban a mutilar o matar al cautivo, entonces se les aplicaba las pe- 
nas estipuladas en Lns Pnr t idus  : era apresado o condenado a no 
tener nunca m&s escla~os'~. 

También si el dueño hacia mal uso de su esclavo inducikndolo a 
12 rnci.omi2, actuaba !a justicii. qfiien In i&&jlitaba para no tener 
esclavos en su vidaz4. 

Mientras, el esclavo tenia para con su cliieño unos deberes, ade- 
más de los comentados, como guardarlo de datio y deshonra, en to- 
das las maneras que tuviese y supiere, y no sólo a él sino también a 
su mu.jer e hijos's. 

Otro aspecto señalado en Los Pari ihs ,  ademcis de los corr1erii.a- 
dos, con vigencia en las islas, es e1 que trata del casamiento de los 
esclavos. En este sentido también la Iglesia se había pronunciado, al 
proclamar el derecho de los cautivos a ~asai-se*~. Amparándose en 
ambos principios muchos esclavos sin el consentimiento de sus 
amos celebraron nupcias. Un dueño al enterarse del matrimonio de 
uno de sus esclavos sin su consentimiento declczra «. . .y porque lo 
ha hecho y hace sin su voluntad como señor, y no le ha pedido licen- 
cia ni él se la ha dado, y aunque se lo quiere impedir no puede por 
ser negocio de matrimonio y la Iglesia lo permite y manda, y que sin 
ser visto que el lo consiente ni permite el casamiento, antes dice que 
se hace contra su voluntad, y que por raz6n del matrimonio no se ha 

M. Marrero Rodriguez, op. cit., p. 73-77; M. Lobo Cabrera, Lcr. escluvitud 
etz las Canarias Orienlales en el siglo XW (~iegros, wzoros y ~ o ~ ~ x o s ) ,  Las Palmas, 
1982, p. 246-247. Los esclavos eran hipotecados para responder a deudas, eran 
cambiados por otros esclavos u otras cosas, cran donados n parientes y obras 
pfas, eran dados a. tributo y como parte de dotes. 

h4. Marrero Rodriguez, op. cit., p. 85-86. 
l2 M. Lobo Cabrera, Castigos a esclavos en  Cai?aria.s, en Revisln FaOlfis, 75, 

Las Paimas, 1980, p. 31-33. 
23 M. Lobo Cabrera, Lu rsclnvi~~id cit. p. 250-251. 
" A.H.P.L.P., Libros de Acuerdos de la Audiencia, 1545-1572, 1572-1593. 

Partida 4", Título XXI, ley V. 
Z5 A. Dominguez Ortiz, ki e~c lnv i t t~d  en  Castilla durante la Edad Moderna, en 

Estzidios de Historia Social de España, T .  11, Madrid; 1950, p. 398. 
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visto adquirir libertad ninguna ni deja de ser su cautivo como lo es 
hasta hoy y que se puede servir de él como su cautivo. . .»27. 

Aunque el caso con~entado es el relativo al matrimonio entre 
dos esclavos, también podía casarse el esclavo con mujer libre o vi- 
ceversa, siempre que el cónyuge libre supiese la condición de su 
compañera, de lo contrario el matrimonio no tendría validez28. En 
Canarias son normales los matrimonios con esta composición, 
aunque lo normal es que los libres hayan sido antiguos cautivos. 
Cuando el casamiento se celebra entre dos siervos de distinto dueño, 
el rey Sabio estipula «E si dos siervos, que fuessen casados en uno, 
oviesen dos señores, el uno en una tierra, e el otro en otra, que fues- 
sen tan alongados, que sirviendo cada uno a su señor, non se pudies- 
sen ayuntar para bevir en uno, por tal razón deve la Eglesia apre- 
miar a los señores, que compre el uno el siervo del otro. E si non lo 
quisieren fazer, deve apremiar el uno dellos. . . que vende su siervo a 
ome que sea morador en aquella villa. . a 

Igualmente si los dos esclavos pertenecían al mismo señor, este 
N 
- 
= m 

no podía venderlos por. separado, sino por el contrario mantenerlos, O 

pero si por falta de medios debía vender alguno debía intervenir la 
Iglesia para impedir que viviesen separados30. E 

A pesar de lo mandado en el código alfonsino, en Canarias nun- 
o cal que nosotros sepamos, se dió esta circunstancia, q~~izá.  por la 

propia imposición geogrhfica del perímetro insular. - E 

Otro aspecto interesanle recogido en Las Partidas con remi- a 

nicencias en archipiélago canario es el de la legitimación. La mayo- 
ría, o gran parte, de las esclavas eran concubinas de sus señores y 
como tales procreaban hijos, que según el propio código seguían la 
condición de la madre. Muchos de estos dueños luego, en su última 
voluntad, reconocen su paternidad y legitiman a sus hijos, logrando 
éstos por .tanto la libertad. Así un trabajador de Gran Canaria decla- 
ra que por no tener hijos en su matrimonio, hubo uno narural en 
una morisca, a quién ahorró y nombró como tal3'. Este testimonio 
no hace sino ratificar lo expuesto en la ley VI, Partida IV, título 15, 
en donde se dice «De amiga aviendo algún ome a sus fijos nat~~rales 
si fijos legítimos non oviere, puedelos legitimar en su testamento». 

No obstante también se establece en el mismo texto legal como 

2' A.H.P.L.P., Lorenzo de Palenzuela, I Y ~  841, T. 262 r. 
iX Partida 50, Tílulo V ,  ley 1. 
: V w t i d a  4% Titulo V, ley 11. 

A. Dominguez Ortiz, nrt. cit., p. 398; V .  Corres Aloiiso, Los esclavos domé- 
sricos en Arndrica, en Anuario de Estz~dios Amencanos, XXIV, Sevilla, 1967, p. 971. 

j j  M. Lobo Cabrera, Los libertos en la sociedad canaria del siglo ,WZ, Madrid- 
Tenerife, 1983, p. 31. 
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personas honradas e importantes no debían tener por barraganas 
esclavas, ni hijas de tales, ni siquiera libertas, y si lo contrario hicie- 
ran el hijo rmto de dicha relación no sería llamado natural sino es- 
púreo o fornecii103~. Por ello, quizá, personas de cierta prestancia 
dentro de la sociedad insular, o por su estado como algún canónigo 
cle la catedral, no reconocen al hijo de la esclava como suyo, pero el 
empeño demostrado en sus cláusulas testamentarias hacía algún ne- 
grito o mulato deja ver perfectamente el vínc~ilo que les une con d 
cautivo. Así un vecino de Las Palmas señala a su albacea que por na- 
da del mundo deje de liberar a un nifio de 5 o 6 años, hijo de una nc- 
gra33, y otro encarga a sus hijos legítimos el cuidado de Lin mulatito, 
al cual deja además bienes, y el ruego de que Lo enseñen a leer y a es- 
cribir, además de añadir que «. , .si viniere un Tomás Gongales di- 
ziendo que el dicho niño es su hijo como en la carta de lzorro yo lo 
nonbro, ciiganie que yo ie quize poner ese nonbre pcro que el r i 0  es 
SLI padre. . .D~-'. 

La seg~lridad que muestra para negar la paternidad de la perso- 
na que puso en la carta de alhorria, con el que quizzí lo concertó pre- 
viamente, y el interés mostrado por el esclavo, al reiterar la manda 
dos veces en el testamento y en su codicilo, hacen pensar que aquel 
n~ulatito era su hijo, al cual no podía legitimar, primero por tener 
hijos legítimos y segundo por ser regidor. Por lo tanto sigue a pie 
juntillas el mandato legal, pero eso no le resta para dejarlo bien si- 
tuado. 

Finalmente y en relación al tema anterior, en la Partida 3a, título 
XVIII, ley XC, el rey Santo deja perfectamente reglamentado como 
deve hacerse la carta de ahorramiento y libertad. Tres siglos más 
tarde en Canarias o en otro lugar del reino castellano se seguía otor- 
gando de la misma manera. Añadiendo luego en la Partida 4, título 
XXII, ley :I, que además de por la carta podia otorgarse libertad en 
Iglesia, delante de juez o por testamento. Pues bien de las cuatro fór- 
mulas, dos perviven en el archipiélango canario, y en Indias : por 
cláusula testamentaria o por carta. 

Una carta de ahorramiento otorgada en 1506 en Tenerife ppuede 
servir de e~empio para cotejaria con ei código casteiiano : «Juan Per- 
nández, portugués, vecino, ahorra a su esclavo Cristóbal Palmés, na- 
tural de La Palma, por los muchos servicios que le ha hecho a él, a 
su yerno y a otras personas por su mandado. Le quita el derecho del 
patronazgo que él o sus herederos podrían tener, esto es, que no ha- 
ciendo Cristóbal la reverencia y acatamiento que el derecho dice y 

j2 Par~ida 4", Titu lo XIV, ley 111. 
?' A.H.P.L.P., Alonso Feniández Saavedra, no 796, s. f. 
''' A.H.P.L.P., Luis de Balboa, no 864, s.f. 
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dispone que el ahorrado o libertado debe al patrono que lo aho i~ó  y 
scrvirle en obligación de otras cosas, lo puede reducir a cautiverio y 
serviclunibre»~~. 

Del mismo modo podemos cotejar una cláusula testamentaria : 
«En presencia del escribano y Lestigos, de Alonso Piasco y Malgarida 
Mayor, vecinos de Telde, se leyó el testamento y codicilo de Malgari- 
da Mayor, por el cual ahoimba y liberaba a Dorotea Mayor, María 
Morena, Melchor, Luis, Diego, Damian, Cosme, Andrés Mayor, Bar- 
tolomé Delgado, María Mayor y Juan, loro, sus esclavos, tal como 
aparece en la clailisula de libertad. . . » z 6 .  

Si éstos son los dos tipos, de los señalados por el rey Sabio, que 
continúan vigentes en el sistenia escIavista canario, tambjén conti- 
núa así el sentido de la libertad v los inoclos para conseguirla. 
Con~eixdm Alfonso X, en el título XXII, de la Purtida. d4", así «aman, 
e cobdician naturalmente todas las criaturas del mundo la libertad, 
w;::dü m5:; !os =:Res que 112~ sGbre t ~ d ~ s  j2.s C Q ~ Z ~  g 

D 

mayormente en aquellas que son cle noble coraqón. . .)), añadiendo 
en la le>' VI11 N. . .porque la Iibertad es una de las más Iionoradas co- f 
sas e m6s caras deste ~nundo. . .D. - 

- 
0 

Esta última definición en nada difería de la que en 1573 pronun- 
m 

E 

ciaba un clérigo en Las Palmas, al hablar de un esclavo suyo huido, 
para recuperar la libertad K. . .e con este deseo e inclinación de la li- 
bertad, que es la cosa inás estimada que ay en los hombres, se - 

huyó. . .)):47. a 

En el mismo título y en distintas leyes se refiere al mismo tema 
señalai~do como y porqué se puede conseguii- la libertad. Pero de to- f 
das nos interesan aquellas que siguen vigentes en Canarias. Era 
coixlición que para otorgar libertad el señor debía tener más de 
veinte años, sin ernbargo esto no rezaba cuando el esclavo o esclava 
era SLI hijo, hermano, ama que lo crió o esclava con la que se quería 
casar. En efecto, todos estos casos se dieron en las islas, y nunca se 
les exigjG el r e q ~ ~ i s i ~ o  comentado, aunque es posible que no lo nece- 
sitaran por ser mayores de 

Finalizando el mismo título y en la ley VI11 se fijan aq,uellos de- 
beres que tenía el liberto para con su antiguo amo, como hoilrarlo y 
reverenciarlo! aunque no obstante es costun-ibre de los dueños en 
Canarias liberar también al cautivo del derecho de pa t rona~go~~ .  Del 

M. Marrero liodriguez, op. cit., p. 122, doc. 24. 
36 M. Lobo Cabrera, La esclavidzid cit., p. 364, extracto 24. 
37 A.lM.C., Inquisición, kg. CXXXV-18. 

M. Lobo Cabrera, Ln esclrzvitud cit., p. 252-254, 257 y ss. 
3q.I-T.P.L.P., Alonso Fernííndez Saavedra, no 805, s.f.; M. Marrero Rodri- 

guez, op. cit., p 122. 
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mismo modo también mantiene la legislación en la ley X1, que si el 
liberto no tiene herederos directos sus bienes deben pasar al señor. 
Por ello algunos libei-tos dejan como Iierederos en sus testamentos a 
sus señores4*, no Tanto por pagar el favor recibido, sino por un impe- 
rativo de la ley. 

Otros aspectos relacionados con la esclavitud se hallan igual- 
mente contemplados en Las Partidas, como los relativos al esclavo 
prestado, empeñado, prometimiento cn esclavo y seiior, ventas de 
bienes del dueño que hace el esclavo, cautivos dados en dote, etcJ'. 
Aspectos todos interesantes que siguieron teniendo vigencia en los 
inicios de la Modernidad y posteriormente, pero creernos que son 
ocasionales en relación a los temas tratados, que consideramos los 
más importantes, como son el inicio por el cual un hombre cae en 
esclavitud y el final de ésta, momento en que se cierra el ciclo. 

Manuel Lobo CABRERA a 
- 
m O 

40 M. Lobo Cabrera, Los libevros cit., p. 102. 
4 1  Pa~l ida 4, Título XVI, ley V, Título XI, ley M(; partida 5" TSulo 11, ley VII, 

titulo V, ley LX, ~itulo XI, ley VI y XXIII, litulo XIII, ley XVI y XYXVII, título 
XlV, leyes XVII, XXXVIII, XLV, XLVIII. 


